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Capítulo 1


La arquitectura del poder
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Para comprender al Temple hay que empezar por donde todo empieza: la estructura. No la leyenda, no el misterio, no la imagen del caballero con la capa blanca y la cruz roja galopando hacia la batalla. Eso vendrá después. Lo primero es entender cómo estaba organizada la maquinaria más sofisticada que el mundo medieval había visto hasta entonces, una institución que combinaba la disciplina de un ejército regular, la obediencia de una orden monástica y la eficiencia administrativa de un estado moderno, siglos antes de que ese concepto existiera siquiera. La Orden del Temple no fue grande por azar. Fue grande porque alguien la diseñó para serlo.

La Orden nació en Jerusalén alrededor de 1119, en los años caóticos que siguieron a la Primera Cruzada, cuando un grupo de caballeros francos encabezado por Hugues de Payns se ofreció a proteger los caminos de peregrinación en Tierra Santa. El rey Balduino II de Jerusalén les cedió un ala del palacio real, que se encontraba sobre las ruinas del antiguo Templo de Salomón, y de ahí el nombre: Pobres Caballeros de Cristo del Templo de Salomón, o simplemente el Temple. En sus primeros años, la Orden era poco más que una compañía de hombres de buena voluntad sin regla escrita, sin organización formal y sin recursos claros. Todo eso cambiaría radicalmente en 1129, cuando el Concilio de Troyes les otorgó una regla oficial redactada bajo la influencia de Bernardo de Claraval, el monje más influyente de su época y uno de los espíritus más organizados del siglo XII. A partir de ese momento, el Temple dejó de ser un experimento y se convirtió en un proyecto.

La regla que emergió del Concilio de Troyes no era un texto espiritual vago lleno de buenas intenciones. Era un manual operativo. Definía con precisión quién podía ingresar a la Orden, en qué condiciones, con qué obligaciones y bajo qué autoridad. Con el tiempo, esta regla original sería ampliada y complementada por documentos llamados los Retraits, que regulaban con detalle minucioso aspectos que la regla inicial no había previsto: cómo debía comportarse un hermano en batalla, qué sucedía si un templario cometía una falta grave, cómo se distribuían los bienes capturados al enemigo, de qué manera se elegía al Gran Maestre. Lo que se fue construyendo a lo largo de décadas era, en esencia, una constitución institucional de una complejidad notable para la época.

En la cúspide de toda esa estructura se encontraba el Gran Maestre. Su autoridad era, en teoría, casi absoluta dentro de la Orden. Era elegido de por vida mediante un proceso de votación complejo que involucraba a un colegio de electores, y una vez en el cargo concentraba en su persona la representación diplomática, el mando militar supremo y la dirección espiritual de toda la institución. Sin embargo, sería un error pintarlo como un monarca sin contrapesos. La regla templaria era extraordinariamente explícita al respecto: el Gran Maestre estaba obligado a consultar al Capítulo antes de tomar decisiones de envergadura. No podía declarar una guerra, firmar una alianza, conceder tierras ni disponer de los bienes de la Orden sin el acuerdo colectivo de los hermanos de mayor rango. Esta limitación no era una cortesía protocolar; era una obligación legal dentro del propio reglamento interno. En la práctica, los Grandes Maestres más hábiles supieron maniobrar dentro de ese marco con notable destreza, pero los que intentaron gobernarlo todo de forma unilateral encontraron resistencia institucional antes que obediencia ciega.

Debajo del Gran Maestre, la primera figura de importancia era el Senescal, que actuaba como su lugarteniente directo y asumía el mando provisional de la Orden en caso de que el Gran Maestre muriera o quedara incapacitado antes de que se eligiera a su sucesor. El Senescal era, en términos modernos, algo parecido al primer ministro de un gobierno parlamentario: el administrador ejecutivo que hacía funcionar la maquinaria cotidiana mientras el líder representaba a la institución hacia afuera. Era un cargo de altísima confianza, ocupado por hombres que conocían la Orden desde adentro con toda su complejidad.

Junto al Senescal operaba el Mariscal, que era la figura militar por excelencia dentro de la jerarquía templaria. Si el Gran Maestre era el comandante en jefe, el Mariscal era el general de campo: el responsable directo de organizar las tropas, coordinar los escuadrones en batalla, supervisar el adiestramiento de los combatientes y administrar el armamento y los caballos de guerra. Esta última responsabilidad era mucho más importante de lo que podría parecer a primera vista. Un caballo de batalla en el siglo XII o el siglo XIII era un activo de valor equivalente al de varios años de trabajo de un artesano. Mantener una caballería pesada operativa requería enormes recursos: establos, herreros, veterinarios, forraje, sillas de montar, arneses, herraduras. El Mariscal gestionaba todo eso, y su competencia en esa gestión podía marcar la diferencia entre una campaña exitosa y un desastre.

A un nivel similar de influencia, aunque con funciones completamente distintas, se encontraba el Comendador de la Tierra y del Reino de Jerusalén, que era básicamente el jefe financiero de la Orden en Oriente. Controlaba el tesoro central, supervisaba las propiedades en Tierra Santa y era el responsable de recibir y redistribuir los fondos enviados desde las encomiendas europeas. También tenía el mando de la flota templaria en el Mediterráneo oriental, lo que añadía una dimensión estratégica y logística de primer orden a sus atribuciones. Era, en muchos sentidos, el hombre que mantenía vivo el corazón económico de la institución en el teatro de operaciones donde todo tenía sentido.

Por su parte, el Draperio era el responsable de la intendencia y los suministros: vestimenta, ropa de cama, equipo básico de los hermanos. Su papel puede sonar menor comparado con el del Mariscal o el Comendador, pero la logística de abastecer a miles de hombres distribuidos por toda la cuenca mediterránea y más allá era un desafío formidable. El Draperio necesitaba redes de proveedores, almacenes bien organizados y una capacidad de coordinación entre encomiendas que requería tanto rigor administrativo como conocimiento profundo de las rutas comerciales de la época.

Cada región geográfica importante donde el Temple tenía presencia contaba con su propio Maestre Provincial, que gozaba de una autonomía considerable en la administración local pero debía rendir cuentas al centro de manera regular. Había Maestres Provinciales en Francia, en Inglaterra, en la Península Ibérica —donde la Orden jugaba un papel crucial en la Reconquista—, en Italia, en Alemania, en Chipre y en Oriente. Estos maestres regionales no eran simples delegados sin iniciativa propia; eran figuras con poder real, capaces de negociar con monarcas locales, firmar convenios con obispos y tomar decisiones operativas sin esperar instrucciones de Tierra Santa o de París. La Orden funcionaba, en ese sentido, con una lógica que mezcla lo que hoy llamaríamos centralización estratégica con descentralización operativa: los principios fundamentales venían del centro, pero la aplicación concreta dependía de quien estaba sobre el terreno.

La unidad administrativa básica del Temple era la encomienda, y entenderla es esencial para comprender cómo funcionaba la Orden en su dimensión cotidiana. Una encomienda era, en su forma más elemental, una casa templaria con sus tierras, sus edificios, su personal y sus recursos. Podía ser un conjunto de propiedades agrícolas en la campiña francesa, un castillo en la frontera con los territorios islámicos de la Península Ibérica, una casa urbana en una ciudad italiana con funciones casi bancarias, o una fortaleza en Siria rodeada de enemigos potenciales. La diversidad de formas que tomaba la encomienda era enorme, pero su función siempre era la misma: ser la célula productiva y organizativa del Imperio templario en ese territorio.

Al frente de cada encomienda había un Comendador local, cuya autoridad sobre su pequeño dominio era considerable. Dirigía a los hermanos bajo su mando, administraba las propiedades, organizaba la producción agrícola o artesanal, mantenía relaciones con las autoridades civiles y eclesiásticas del entorno y enviaba regularmente una parte de los ingresos hacia arriba en la jerarquía. Era una figura que requería habilidades muy distintas según el tipo de encomienda que gestionara: un comendador en la frontera peninsular tenía que ser ante todo un hombre de armas; uno en una encomienda agrícola de Champaña necesitaba saber de cosechas, arriendos y contratos; uno en una casa urbana de Génova o Marsella tenía que moverse con soltura en el mundo del comercio y las finanzas. La Orden exigía mucho de sus cuadros medios, y eso se reflejaba en el perfil de los hombres que ocupaban esos puestos.

Los miembros de la Orden se dividían en categorías que la regla distinguía con claridad. En la cima estaban los hermanos caballeros, aquellos que procedían de familias nobles, que combatían a caballo con armadura completa y que constituían la élite militar del Temple. Eran, en términos numéricos, la minoría: en el período de mayor expansión de la Orden, los caballeros propiamente dichos nunca superaron un pequeño porcentaje del total de efectivos. Debajo de ellos se encontraban los hermanos sargentos, que procedían de clases no nobles, combatían a pie o a caballo con equipamiento más ligero y desempeñaban además funciones de servicio y administración. La distinción entre caballeros y sargentos era visible incluso en la indumentaria: los caballeros vestían la célebre capa blanca con la cruz roja, mientras que los sargentos usaban capas negras o pardas. Sin embargo, sería un error creer que los sargentos eran simplemente sirvientes de los caballeros. Muchos sargentos ocupaban puestos de responsabilidad administrativa de primer orden, manejaban las finanzas de encomiendas enteras y en ocasiones ascendían a posiciones de mando significativas.

Junto a caballeros y sargentos, el Temple contaba con los hermanos capellanes, que eran los sacerdotes de la Orden, los encargados de administrar los sacramentos, celebrar la liturgia y atender la vida espiritual de los hermanos. Esta categoría era especialmente importante porque la Orden dependía de una exención pontificia que le permitía tener sus propios sacerdotes sin depender de los párrocos locales ni de los obispos de los territorios donde operaba. Esa independencia eclesiástica era uno de los pilares de la autonomía institucional del Temple, y los capellanes eran quienes la hacían posible en el día a día.

Por encima y al margen de estas categorías fijas existía también la figura del hermano donado o afiliado, personas que se asociaban a la Orden sin pronunciar los votos plenos, que contribuían con bienes o servicios y recibían a cambio ciertos beneficios espirituales o materiales. Esta figura permitía al Temple tejer una red de vínculos con la sociedad laica que iba mucho más allá de sus miembros formales. Nobles que donaban tierras, mercaderes que les ofrecían servicios de transporte, artesanos que trabajaban para sus encomiendas: toda esa nebulosa de personas relacionadas con el Temple sin pertenecer a él oficialmente era parte del tejido social que sostenía a la Orden desde afuera.

El órgano colegiado fundamental que equilibraba el poder del Gran Maestre era el Capítulo General, que reunía periódicamente a los dignatarios de mayor rango de toda la Orden para deliberar sobre los asuntos de importancia. No era un parlamento moderno ni una asamblea democrática, pero tampoco era una cámara decorativa. Las discusiones en el Capítulo General podían ser duras, las votaciones podían arrojar resultados inesperados y las decisiones que allí se tomaban eran vinculantes incluso para el Gran Maestre. En un mundo donde el poder personal tendía a ser absoluto e irrestricto, la existencia de ese mecanismo de deliberación colectiva era notable. Reflejaba, en el fondo, la herencia monástica de la institución: así como las comunidades benedictinas deliberaban en capítulo antes de tomar grandes decisiones, el Temple mantenía esa tradición consultiva incluso cuando los temas a tratar eran campañas militares o alianzas políticas.

A nivel regional, el Capítulo Provincial cumplía una función análoga, reuniendo a los comendadores y hermanos de mayor rango dentro de una provincia para deliberar sobre asuntos locales. El Capítulo semanal de cada encomienda, por su parte, era el espacio donde se discutían las infracciones a la regla, se otorgaban penitencias y se tomaban decisiones cotidianas de la vida comunitaria. Esta estructura de capítulos anidados —local, provincial, general— creaba un sistema de deliberación que funcionaba a múltiples escalas simultáneamente y que garantizaba que la vida interna de la Orden no dependiera exclusivamente de las decisiones tomadas en la cúspide.

Uno de los aspectos más fascinantes de la arquitectura institucional templaria era el proceso de elección del Gran Maestre, que combinaba elementos de elección, representación y deliberación de una manera que no tenía equivalentes claros en la Europa de la época. Cuando moría un Gran Maestre, el Mariscal tomaba el mando provisional de la Orden hasta que se completara la elección. El proceso comenzaba con la designación de un pequeño número de electores mediante un complicado procedimiento de selección que involucraba sorteo y cooptación por turnos. Esos electores deliberaban en secreto y debían alcanzar un consenso sobre el nombre del nuevo Gran Maestre. El candidato elegido no podía rechazar el cargo, a menos que presentara razones físicas o morales de extrema gravedad. Una vez proclamado, se convertía de inmediato en la máxima autoridad de la Orden, sin período de transición ni ratificación externa. El Papa no elegía al Gran Maestre. Ningún rey lo hacía. La Orden se gobernaba a sí misma, y esa autonomía en la sucesión era una de las expresiones más claras de su independencia institucional.

Esa independencia, empero, no significaba aislamiento. El Temple operaba en un mundo de relaciones complejas con los poderes seculares y eclesiásticos que lo rodeaban, y su estructura le permitía relacionarse con todos ellos desde una posición de fuerza. La exención pontificia que disfrutaba la Orden desde el siglo XII —formalizada por la bula Omne Datum Optimum del papa Inocencio II en 1139— la eximía de la jurisdicción episcopal y la ponía directamente bajo la autoridad del Papa. En términos prácticos, esto significaba que ningún obispo local podía dar órdenes a los templarios, imponer tributos a sus encomiendas ni excomulgar a sus miembros sin autorización pontificia. Era un escudo jurídico de enorme valor, que protegía a la Orden de las injerencias de poderes eclesiásticos regionales y le permitía operar con una autonomía que la mayor parte de las instituciones de la época no podía ni imaginar.

Con los monarcas seculares, la relación era igualmente compleja pero distinta. Los reyes necesitaban al Temple: su músculo militar, su red financiera, su capacidad logística, su presencia en territorios que ningún ejército real podía mantener de manera permanente. A cambio, otorgaban al Temple privilegios, tierras, exenciones fiscales y reconocimiento político. Pero esa dependencia recíproca generaba también tensiones. Una Orden que no pagaba impuestos, que respondía directamente al Papa y que mantenía su propia fuerza armada era, desde la perspectiva de cualquier monarca medieval, un poder dentro del poder, un estado dentro del estado. La mayoría de los reyes del siglo XII y el siglo XIII aprendieron a convivir con esa realidad porque los beneficios de la alianza superaban los costos de la fricción. Pero la tensión nunca desapareció del todo, y quedaría latente bajo la superficie de esa colaboración durante generaciones.

La expansión geográfica del Temple a lo largo del siglo XII transformó su estructura administrativa de manera progresiva. Lo que comenzó como una organización centrada en Tierra Santa fue adquiriendo, con el tiempo, un peso creciente en Europa occidental. Las encomiendas europeas, nacidas originalmente para reclutar hombres y recaudar fondos destinados a Oriente, terminaron convirtiéndose en instituciones con lógica propia. Producían rentas agrícolas, prestaban dinero, gestionaban propiedades urbanas, ofrecían servicios financieros a peregrinos, mercaderes y nobles. Esa evolución no fue planificada desde el principio; fue el resultado de adaptarse a las oportunidades que ofrecía cada territorio. Pero el efecto acumulado de esa adaptación fue la creación de un organismo bicéfalo en el que la cabeza guerrera en Oriente y la cabeza económica en Occidente coexistían en una tensión productiva.

Comprender esta dualidad es crucial para entender por qué el Temple era algo cualitativamente distinto a todas las demás instituciones de su tiempo. No era simplemente un ejército con vocación religiosa, ni simplemente un monasterio con capacidad militar. Era una organización que había encontrado la manera de combinar disciplina monástica, eficacia marcial y sofisticación económica en una sola institución, bajo una única cadena de mando. Esa síntesis era, en sí misma, una revolución institucional. El siglo XIII conocería otras órdenes militares: los hospitalarios, los caballeros teutónicos, la Orden de Santiago. Todas ellas aprendieron del modelo templario, todas lo imitaron en alguna medida. Pero ninguna llegaría a replicar exactamente esa combinación de alcance global, autonomía institucional y complejidad administrativa que el Temple había logrado construir en el espacio de poco más de un siglo.

El sistema de comunicaciones internas que sostenía todo ese edificio merecería un estudio propio. Las cartas entre encomiendas, entre maestres provinciales y el centro, entre el Gran Maestre y sus dignatarios en Occidente, constituían un flujo constante de información que mantenía cohesionada a una organización dispersa por miles de kilómetros. Los mensajeros templarios gozaban de salvoconductos y protecciones que facilitaban su movimiento a través de fronteras que para un viajero común podían ser peligrosas o directamente infranqueables. En los períodos de mayor actividad, el volumen de correspondencia que circulaba dentro de la Orden era impresionante para los estándares medievales, y revela una cultura administrativa de la escritura y el registro que estaba muy por delante de lo que era habitual en su época.

Los registros contables de las encomiendas europeas, algunos de los cuales han llegado hasta nosotros, confirman esa imagen de una burocracia sorprendentemente moderna. Las encomiendas llevaban cuentas detalladas de ingresos y gastos, inventarios de bienes, registros de deudas y créditos. Los auditores enviados desde los niveles superiores de la jerarquía revisaban esas cuentas con regularidad. Si un comendador gestionaba mal los recursos de su encomienda, esa mala gestión quedaba documentada y podía ser objeto de consecuencias disciplinarias. Era un sistema de rendición de cuentas imperfecto, como todo lo humano, pero existía, funcionaba y estaba integrado en la estructura formal de la Orden.

La selección y formación de los hermanos era igualmente rigurosa, aunque en un sentido diferente al moderno. El noviciado templario no tenía una duración fija establecida universalmente, pero la regla exigía que cualquier candidato fuera admitido con pleno conocimiento de lo que implicaba el compromiso que estaba asumiendo. Le leían en voz alta los artículos más duros de la regla: que debería obedecer sin cuestionar, que nunca más podría abandonar la Orden por su propia voluntad, que tendría que ir a donde le mandaran aunque fuera a enfrentarse a un ejército diez veces superior en número. Solo entonces, una vez que el candidato había escuchado todo eso y confirmaba que aun así quería ingresar, se le admitía. Era un proceso que buscaba garantizar, en la medida de lo posible, que los hombres que entraban al Temple sabían exactamente en qué se estaban metiendo.

Una vez dentro, el hermano templario perdía toda autonomía individual en el sentido más profundo del término. No podía recibir cartas de su familia sin que el comendador las leyera primero. No podía salir de la encomienda sin permiso. No podía llevar objetos personales más allá de lo que la regla permitía. No podía hablar en los momentos de silencio obligatorio ni comer fuera de los horarios establecidos. Esta disciplina total no era crueldad institucional; era la aplicación consecuente de un modelo monástico a una organización que necesitaba que sus miembros fueran predecibles, obedientes y capaces de actuar en coordinación perfecta tanto en la sala capitular como en el campo de batalla. La eficacia militar del Temple dependía, en última instancia, de esa obediencia absoluta: un caballero templario que decidía por cuenta propia cuándo cargar o cuándo retroceder era un peligro para toda la formación. La disciplina colectiva era el precio de la efectividad colectiva.

El resultado de todo este andamiaje —la jerarquía clara, los mecanismos de deliberación colectiva, la disciplina interna, la red de encomiendas, el sistema contable, la exención pontificia— era una institución capaz de movilizar recursos humanos y materiales a escala continental con una eficiencia que ningún estado medieval podía igualar. Cuando el Temple decidía enviar refuerzos a Tierra Santa, no improvisaba: había hombres reclutados, adiestrados, equipados y esperando en encomiendas de toda Europa. Había rutas marítimas contratadas o propias. Había fondos acumulados en las casas del tesoro. Había comendadores en cada etapa del camino que proporcionarían alojamiento, comida y apoyo logístico. Era una cadena de suministro que funcionaba, y funcionaba porque detrás de ella había una arquitectura institucional diseñada para que funcionara.

Esa arquitectura fue construida de manera gradual, a través de decisiones tomadas por distintos actores en distintos momentos: los fundadores que establecieron el núcleo original, los redactores de la regla que le dieron forma jurídica, los Grandes Maestres que ampliaron su alcance, los capítulos que adaptaron las normas a realidades cambiantes. No hubo un arquitecto único que diseñara el Temple de una sola vez sobre el papel. Lo que hubo fue una institución que aprendió de su propia experiencia y se fue perfeccionando a lo largo de generaciones. El resultado, en el apogeo del siglo XIII, era uno de los organismos más complejos y eficaces que el mundo medieval conoció jamás.

Entender esa complejidad es el punto de partida para entender todo lo demás: las batallas que el Temple pudo librar y las que no pudo ganar, los préstamos que transformaron la economía europea, los conflictos que lo fueron desgastando desde adentro, y la vulnerabilidad que, a pesar de toda su fortaleza aparente, lo dejó expuesto al golpe definitivo. Toda institución lleva en su estructura las semillas de su propia historia, y el Temple no fue una excepción.
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Capítulo 2


El dinero de Dios
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Hay una paradoja en el corazón de la historia templaria que los historiadores tardaron siglos en apreciar en toda su dimensión: una orden de monjes guerreros que había hecho voto de pobreza individual terminó convirtiéndose en la institución financiera más poderosa de la Europa medieval. No por corrupción, no por traición a sus principios, sino precisamente porque sus principios —la obediencia, la organización, la confianza que inspiraba su reputación— la convirtieron en el agente económico más fiable de su tiempo. El Temple no buscó el dinero. El dinero llegó hasta el Temple porque nadie más ofrecía lo que el Temple podía ofrecer: seguridad, alcance geográfico y una palabra que valía.

Para entender cómo sucedió esto, hay que situarse en la Europa del siglo XII y comprender el problema fundamental al que se enfrentaba cualquier persona que necesitara mover riqueza de un lugar a otro. Los caminos eran peligrosos. Los bandidos operaban con relativa impunidad en los tramos entre ciudades. Las fronteras entre reinos implicaban peajes, inspecciones y riesgos de confiscación arbitraria. Llevar oro o plata en cantidades significativas desde París hasta Marsella, o desde Génova hasta Acre, era una empresa que podía costar la fortuna que se pretendía trasladar, y a veces también la vida de quien la portaba. Los peregrinos que viajaban a Tierra Santa enfrentaban ese dilema con especial crudeza: necesitaban fondos suficientes para sufragar meses de viaje, pero cargar con ese dinero encima los convertía en blancos obvios para cualquier ladrón con ojos en la cara.

Fue precisamente en ese contexto donde el Temple desarrolló lo que muchos historiadores consideran su contribución más duradera a la civilización occidental: un sistema de transferencia de fondos a distancia que funcionaba mediante documentos escritos en lugar de metal físico. El mecanismo era, en su esencia, sorprendentemente sencillo. Un peregrino que se disponía a viajar a Tierra Santa podía acercarse a una encomienda templaria en su ciudad de origen, depositar allí una suma de dinero y recibir a cambio un documento —una especie de letra de crédito— que describía el monto depositado y las condiciones de su cobro. Al llegar a su destino, el viajero presentaba ese documento en la encomienda templaria local y recibía el equivalente en la moneda de ese territorio, descontadas las tasas de cambio y comisión correspondientes. No había necesidad de cargar con el dinero durante el trayecto. El valor viajaba en papel, y el papel era mucho más difícil de robar que una bolsa de monedas de oro.

Lo que hace a este sistema tan notable no es solo su practicidad, sino sus implicaciones profundas. Para que funcionara, era imprescindible que el peregrino en Acre confiara en que la encomienda de esa ciudad honraría el documento emitido por la encomienda de París. Esa confianza no era automática en un mundo donde la palabra de un desconocido valía poco y los contratos frecuentemente no se cumplían. Pero la palabra del Temple sí valía, porque el Temple era una sola institución en todos los territorios donde operaba, porque sus encomiendas se comunicaban entre sí con regularidad, y porque su reputación era el activo más valioso que poseía. Un documento firmado con el sello de la Orden era tan bueno como el oro que representaba, no porque hubiera una ley que lo garantizara, sino porque todo el mundo sabía que el Temple no faltaba a su palabra. Sobre esa reputación se construyó un sistema financiero que anticipaba en varios siglos los principios de la banca moderna.

Las cartas de crédito templarias —llamadas a veces litterae —no eran, técnicamente, el primer instrumento de crédito que conoció la historia del comercio. Los mercaderes italianos del siglo XI, especialmente los de Génova y Venecia, ya utilizaban documentos similares en el contexto de sus redes comerciales. Pero lo que el Temple aportó fue algo que esos mercaderes no podían ofrecer: una red que se extendía desde el Atlántico hasta el Mediterráneo oriental, desde Inglaterra hasta Armenia, administrada por una sola institución con un único código de conducta. Un documento emitido en Londres podía cobrarse en Acre no porque hubiera un tratado entre dos estados, sino porque ambas ciudades albergaban encomiendas de
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